
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA - AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
VERBAL  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2023-00224-00 
DEMANDANTE: GERMAN ROJAS BERMEO       
DEMANDADA: ASOCIACIÓN ZONAL DE CONSEJO DE AUTORIDADES INDIGENAS DE TRADICIÓN 
AUTÓCTONA - AZCAITA 
 

 

De conformidad con el numeral 3º del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE esta demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente:  
 

 - Aclárese los hechos de la demanda en el sentido de indicar porque razón los cheques No. 

996210 y No. 996209 a nombre de ARNOL PEREZ PEREIRA fueron endosados según se 

describe en la demanda; pero auscultado el reverso de los títulos valores figura la firma y el 

número de cedula de una persona distinta al señor GERMAN ROJAS BERMEO.  

 

- Aclárense los hechos y las pretensiones de la demanda dado, que efectuada la sumatoria 

de los títulos valores aportados arroja un valor igual a $128.671.000 y no; 196.876.600 como 

se indica. Igualmente, se señala que el cheque No. 996211 es por un valor de $12.000.000; 

sin embargo, revisado el titulo valor aludido el mismo reporta un importe de $1.200.000 y 

no como se refiere. Así mismo, se describe un recuadro en el hecho No. 14 denominado – 

CONSOLIDADO – en el cual se hace alusión a un cheque por la suma de $64.605.600 pero el 

mismo no fue aportado. De ser el caso, adecúense los hechos y las pretensiones de la 

demanda.     

 

Del memorial subsanatorio, procédase conforme el artículo 6 ibídem antes mencionado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS BELTRÁN NÚÑEZ 

   
 

Firmado Por:



Juan De Dios Nuñez Beltran

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Leticia - Amazonas
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